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"Por medio del cual se aclara el Dedeto llo. Ot25 de 05 de Feb,e,o de 2014, gue detetminó las
zones ot oriut AccEso y tos EstABLEcIt IEIrfos EDUcAfwoS ESTATALE9 ubi@dos en
ellas, del Distrito Turístico y Cultunl de G¡Agena de Ind¡as para la vigencia 2074, en cumpl¡miento de

lo d¡spuesto en el Dec¡eto 527 de Febrcrc 77 de 2O7O"

EL ALCALDE MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS
En uso de sus facultades constitucionales y legales y en especial con fundamento en el artículo 20 del

Decreto 521 de 17 de Febrero de 2010 reglamentar¡o del inc¡so 60 del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto 0125 de 05 de Febrero de 2O14, se determinaron las zonas
de difícil acceso del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias y
establecimientos educativos estatales ubicados en dichas zonas, para la vigencia
del año 2014, en razón del cumplimiento de una de las s¡tuaciones señaladas en el
Decreto 521 de 17 de Febrero de 2010, según Acta de Reunión de 17 de Diciembre
de 2013 del Comité Técnico Asesor del Distrito de Cartagena, para la determinación de
las zonas de difrcil acceso de su jurisdicción, co.'formado mediante Decreto 1507 de 26
de Octubre de 2012.

Que en el Decreto precitado, que determina las zonas de difrcil acceso vigencia 2014 en
el Distrito de Cartngena y las Instituciones Educativas Oficiales ubicadas en ellas, se
anotó a folio 6 en el ítem 8 ARROZ BAMTO de la localidad No. 3 Industrial y de la
Bahía, indicando en la columna de Institución Educativa: SAN FMNCISCO DE ASIS-
.SEDE ARROZ BARATO".

Que el Profesional Especializado del área de nómina de la Secretaría de Educación
Distrital de cartagena, informa que la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN FMNCISCO DE
ASIS - sede arroz barato, 'no existe', acorde con sus datos, por lo que pidió al área
legal de esa misma Secretaría, aclaración al respecto y concepto "...5i la lE que ostenta la

calidad de dificil acceso es la principal a (Sic)alguna de sus sede s, con el fin de proceder de conformidad'.

Que el Grupo de Asesoría Legal Educativa de la Secretaría de Educación, consultó al
área de Planeación Educativa de esa dependencia, solicitándole informar que
instituciones educativas of¡c¡ales se encuentran ubicadas en el sector ARROZ BAMTO
de la ciudad de Cartagena de Indias. :' ,t '''i , ! 6¡rntc ,'.

Que mediante Oficio 2014IE223, de matzo t4 de 2014, el Profesional Universitarioryle
Estadísticas y Análisis Sectorial del área de Planeación Educat¡va de la Secretari{(}
Educación Distrital, informa que: 

\ 
'fli

'En nuesto Sisfema de lnformación S/MAf y /as base s de datos como COL2004 y con b#áil1
la recepción de la lnformación a través de los formularios DANE C600, en la zona de
Barato se encuentran registradas las srguienfes lnsfflu ciones Educativas Oficiales:

I,E SAIV FRANC/SCO DE AS/S
I.E SAN FRANC/SCO DEAS/S SEDE H/JOS DEt AGRICULTOR

Alcaldla Mayor de Cartagena de
Dirección:

I n d ¡a s Centro D¡agonal 30 No 3G78

Teléfonos'
6501092 - 6501095
Línea gratuila:
018000965500

.,,,
\-
")

lnfo@cartagena.ggv.co
www.cartagena.gov co

Plaza de la Aduana
Cadagena Bolivar
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"Por mdio del cual se aclara el Dereb No. 0725 de 05 de Febrcrc de 2O74, que determ¡nó las
zonas oe orictt AccEso y los EsrABLEcrtfrENTos EDUCATwos ESTATALES ubicados en
elles, del D¡strito Tuístico y Cuftural de Arágena de Ind¡as Fm la vigenc¡a 2074 en cumpl¡m¡ento de

lo dispuuto en el lreeto 52, de Februo 77 de 2O7O"

Se conetió el enot de agregar en la lE San Fnncisco de Asís los términos 'SEDE

PRINCIPAL'o §EDE ARROZ BARATO'; aclarando que es la sede principal perc no se

contenpla dentro de su nonbre.

La sede Membrillal hace pafte de una sede de la IEO §AAIFRANCISCO DE ASIS.

Que por lo anterior es preciso aclarar el Decreto 0125 de 05 de Febrero de 2014,
por medio del cual se determinaron las zonas de difícil acceso del Distrito Turístico y
Cultural de Cartagena de Indias y establecimientos educativos estatales ubicados
en dichas zonas, para la v¡gencia del año 2014, así:

F En el último considerando del folio 1 del Decreto 0125 de 05 de Febrero de
2014, se anotó que se recibe propuesta del SUDEB, que anexa carta suscrita por
los "docentes de la Institución Educativa San Francisco de Asís - fule Anoz
Barato- (Cursiva, negrilla y.suUrayaiif-ú{á'ÚU texto), cuando realmente debió
decir Sector Arroz Barato.

F En el Decreto precitado, que determ¡na las zonas de difrcil acceso vigencia 2014,
en el Distrito de Cartagena y las Instituciones Educativas Oficiales ubicadas en
ellas, se anotó a folio 6 en el ítem 8 ARROZ BAMTO de la localidad No. 3
Industrial y de la Bahía, indicando en la columna de Institución Educativa: SAN
FMNCISCO DE ASIS- "SEDE ARROZ BAMTO", siendo lo correcto:

/,E SAN FRANCISCO DE ASIS
/,E SAN FRANC/SCO DE ASIS SEDE HIJOS DEL AGRICULTOR

Que en consecuencia, la aclaración en la parte motiva del Decreto 0125 de 05 de
Febrero de 2014, es Sector Arroz Barato y no Sede Arroz Barato.

Que en ese tenor, la aclaración en el cuadro de zonas de difícil acceso, folio 6 item 8
ARROZ BAMTO del Decreto 0125 de O5 de Febrero de 2014, consiste en que
quedar en la últ¡ma columna de "Institución Educativa ubicada en zona de
acceso", la Institución Educativa San Franpise.o (,p Asís, ubicada en "CRA 3A
- 71 ARROZ BAMTO SECT MAMONAL+ bilÚ'é§ et ptantet principal de

dificift
No8

dicho

wl
lnfg@cartagena. gov.co
www.carlagena.gov.@

t/
)

Alcald ía Mayo r de Cartagena de lnd¡as
Drrecc¡ón:
Centro Diagonal 30 No 3G78
Plaza de la Aduana
Cartagena Bolívar

Teléfonos:
6501092 - 6501095
Línea gratuita:
018000965500

§

CRA 3A No 8 - 71 ARROZ BARATO SECT

MAMONAL
PRINCIPAL

SEDE HUOS DEL

AGRICULTOR

SEDE DE MEMBRILLAL MEMBRILLAL CALLE PRINCIPAL

Oistr¡to Turístico y Cultural

I.E SAN FRANCISCO DE

AStS
ARROZ BARATO

ARROZ BARATO

MEMBRILLAL

SEDE

SEDE
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"Por md¡o del cual se aclara el Deaeto No. Ot25 de 05 de Febrero de 2074, que deteflninó las

zonts oc oriat AccEso y los ESrABLEcIMIEtigÉ EbucAÍIvOS ESTATALES ubiados en
ettas, det D¡strito Turístico y Cultural de Q@gena de 

'billa; jiia ta vlgencia z0t4, en cumpl¡mbnto de
lo dispusto en el lrerclo 527 de Feb,eto 77 de 2O7O"

establecimiento educativo y la Institución Educativa San Francisco de Asís Sede
Hijos del Agricultor, ubicada también en Arroz Barato, que es una SEDE de dicho
plantel.

Que en virtud de lo expuesto;
DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: El último considerando del folio 1 del Decreto 0125 de 05 de
Febrero de2OI4, quedará así:

Que además se recibe propuesta del delegado del Presidente de la Junta Directiva del

SUDEB, quien anexa carta suscrita por los docentes de la Institución Educativa San

Francisco de Asís - Sector Arroz Barato, en la cual señalan: "se nos tengo en cuento en

lo inclusión de nuestro institución en zono de dit'ícil acceso por rozones ompliomente conocidos

por outoridodes educot¡vos del Distrito y del Mil!5tgrio*de Educoción, como lo ousencio de

tronspofte hoc¡o el sector, por el pésima rttoao ¡S1## dÉ¡de hoce muchos oños' Rozón por lo

cuol debemos hocer uso de tres medios de troníidrte, locomoción (S¡c), motos y buses de

sey¡cio urbono, exponiendo esto o lo comunidod Educotivo o un olto riesgo de inseguridod y

conto mi noci ó n o mbi e nto 1".

ARTÍCULO SEGUNDO: El folio 6, ítem 8, del cuadro inserto en la parte motiva del

Decreto 0125 de 05 de Febrero de 2OL4, quedará así:

LOCALIDAD NO. 3: INDUSTRIAL Y DE I.A BAHIA AREA RURAL

Ptl
O¡rección:
Centro D¡agonal 30 No 3G78
Plaza de la Aduana
Cadagena Bolívar

Teléfonos:
6501092 - 6501095
Línea gratuita:
01 6000965500

Alcaldía Mayor de Cartagena de lndias

§

//Úsnruc/óN
EDUCA|IVA

UB'CADA EN ZONA

DIFICIL
/rccÉso

sr - fvo
OBSERVACTONES

POR
CORREG',,IENTO

a, Que sea
neceseia la
util¡zacióo
habilual de
dos o ,rás
medios de
tr¿nspoñe
pan un
desplazem¡ent
o hasta el
pedmetro
ubano:

b) Que no
exisfan
vias de
comunica
ción gue
pe/7niÚ,¡
el táosiao
motoizad
o durdnte
la mayot
patle del
dño

c) Que la
prestac¡ón del
se.vicb
ptibli@ de
l.anspo¡te
leÍrestre,
nuvial o
mditimo,
tenga una
sor¿
¡racuenc¡a
(ida o vuefta)

ActualmenG exisle la
ruta de buses
CAITPESTRE y uña
de CARACOLES.
cuyos buse3 se
desvíañ sin entrar e
Arroz Barato, Por el
mal estado de las
vías. lngreso
condiioñado a la
superaoóñ del
estado de las vías.

rNsnrucól¡
EDUCAIIVA SAN
FRANCISCO DE

asts

rNsnrucróN
EDUCATIVA SAN
FRANCISCO DE

ASIS - SEDE HUOS
DEL AGRICULTOR

ARROZ BARATO

D¡str¡to Tu ríst¡co y Cultural

lnfo@cariagena.gov.co V
wwr.,.carlagena.gov.co J
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"Por medio det cual se aclara el Decrcb o. 0725 de 05 de Febrcrc de 2O74, que determ¡nó las

zoms oe oriat AccEsto y tos ESTABLECT¿ TEilTOS EDUCAÍTOS ESTATALES ubi@dos en
ellas, del Distrito Turístico y Cultuml de A¡bgena de Indias para la v¡gencia 2074, en cumpl¡mÉnto de

lo dispuesto en el lreeto 527 de Febwo 77 de 2O7O"

lnfÍCut-O TERCERO: Salvo las modificaciones realizadas, el Decreto 0125 de O5 de
Febrero de 2Qj4t se mantendrá igual en todas sus partes y este acto administrativo
aclaratorio, se entenderá incorporado a éste, para todos los fines.

ARTÍCULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y

deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

l

Dado en Cartagena de Indias D. T. y C. a loi

Sagre Hemández
Educaciin Dbffial

NÍeuEsE Y cÚMPusE

VELEZ TRUJILLO
de Indias

ue¿ Sáftano -

{ffY
Jurídi;a Distito

Johanne Bexler Cueíh!
Universitado Cód.219 Gr¿do 35 SED

Alcaldia Mayo r de Cartagena de lnd¡as
Direcc¡óñ: ,.i.'-
Cenkó Diagonsl 3ó$¡Jf3+?8
Plaza de la Aduana
Cartagena Bol¡var

,i..

t , ¡¡:=i.

,-' Teléfonos:
6501092 - 6501095
Linea gratuita:
018000965500

lnfo@cadagena.gov co
wir,v. cartagena. g0v. co

DIONISI

As€sor

{Reviso: lait
( Jele Oficina A

D r st rito Turistico y Cultural
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"Por mdio del cual se determ¡nan las ZONAIS DE DIFICIL ACCESO y los ESIABLECIIIIENTOS

EDUCATMS ESTATALES ubicados en ellas, del D¡strito Tuistia y Cultural de Grtagena de Indias
para la vigenc¡a 2074, en cumplim¡ento de lo d¡spuesto en el Decreto 527 de Febre¡o 17 de 2OtO"

EL ALCALDE MAYOR DE CARTAGEilA DE INDIAS
En uso de sus facultades constitucionales y legales y en espec¡al con fundamento en el artículo 20 del

Decreto 521 de u de Febrero de 2010 reglamentario del ¡nciso 6o del artículo 24 de la Ley 715 de 2001 y

CONSIDERANDO

cuol debemos hocer uso de tres medios de tronsporte, locomoción (Sic), motos v r\¡pes
serv¡cio urbono, exponiendo esto o lo comunidod Educotivo o un olto riesgo de inseYJdo
contaminoción ombientol". I

Que med¡ante Decreto 0013 de 08 de Enero de 2013 se determinaron las zonas de
difíci! acceso del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias y
establecimientos educativos estatales ubicados en dichas zonas, para la vigencia

del año 2013, en razón del cumplimiento de una de las s¡tuaciones señaladas en el

Decreto 521 de 17 de Febrero de 2010, según las certificaciones del Departamento
Administrativo de Tránsito y Transporte del Distrito DATT y de la Secretaría de

Educación del Distrito de Cartagena.

Que el Decreto 521 de 17 de Febrero de 2010, reglamentar¡o del inciso 60 del

artículo 24 de la Ley 715 de 2001, en su artículo 20 dispuso: "Cuondo los condiciones que

determinoron ta expedición del octo odministrotivo o que se refiere este ortículo no voríen, se

entendero que los zonos ruroles de diJícil occeso yo estoblecidos conseNon tol corócte/'.

Que el Comité Técnico Asesor del Distrito de Cartagena, para la determinación de

las zonas de difícil acceso de su jurisdicción, conformado mediante Decreto 1507 de
Octubre 26 de2Of.2, fue convocado el 17 de Diciembre de 2013, en las ¡nstalaciones

del Departamento Adm¡nistrativo de Tránsito y Transporte del D¡strito de Cartagena de

Indias, entidad encargada de la regulación y control del tránsito y transporte público

urbano y rural de Cartagena en todas sus modalidades, donde el Profesional

Especializado del área Operativa de esa dependencia, los funcionarios de la Secretaría

de Educación del Distrito de Cartagena de Indias, el miembro de la lunta Directiva del

SUDEB designado por la agremiación sindical para dicho Comité y el Asesor Externo de

Planeación Distrital, también designado por dicha dependencia para tal efecto, se

reun¡eron con el objeto de realizar la revisión de las islas, poblac¡ones y veredas de la
Jurisdicción del Distrito de Cartagena de Indias, a la luz de las consideraciones

estipuladas en el artículo 20 del Decreto 52L de 77 de Febrero de 2010, cotejando las

determinadas para la anterior vigencia (2013).

.,1

Que además se rec¡be propuesta del delegadb'óel Presidente de la Junta Directiva del

SUDEB, quien anexa carta suscrita por los docentes de la Institución Educativa San

Francisco de Asís - Sede Arroz Baratb; en la cual señalan: "se nos tengo en cuento en hl
inclusión de nuestro institucifuL e+-zoñti-de dilícil occeso por rozones ompliomente conocidos PQrfu,-
outoridodes educotivos del Distrito y del Min¡sterio de Educoción, como lo ousencio de \'
tronspofte hoc¡o el sector, por et pésimo estodo de lo vío desde hoce muchos oños. Rozón por lo i

de
dv

w(

v
Alcaldia Mayor de Carlagena de lndras

O¡recc¡ónl
Centro D¡agonal 30 No 3G78
Plaza de la Aduana
Canagena Bolivar

Teléfonos
6501092 - 6501095
Linea gratuita.
018000965500

lnfo@c¿lagena.gov co
www cartagena gov co

D isl r rto Turistico y Cultural
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"Por md¡o det cuat se determ¡nan las ZOneS Ot Otfiqt ACCESO y tos ESTABLECITLIIENTO,
EDUCATruOS ESTATALES ubicados en ellas, del Distnto Turíst¡co y Cultural de Aftagena de Indias
pam la vigenc¡a 2074, en cumpl¡m¡ento de lo d¡spuesto en el Dereto 527 de Febreru 17 de 2O7O"

Que sobre el particular, el Profesional Especializado del área Operativa del
Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte del Distrito de Cartagena de
Indias, informa "que en lo zono existieron los siguientes rutos de buses: LOS CERROS,

ALBORNOZ y MEMBRILLAL DE PEMAPE y que octuolmente existe la ruto de buses CAMPESTRE y

uno de CARACOLES, cuyos buses se desvían sin entror o Arroz Boroto, por el mol estodo de los

víos", por lo que el funcionario sugiere incluir a ARROZ BAMTO en las zonas de difícil
acceso v¡gencia 2074, de manera condicional, es decir, hasta cuando se supere la
problemática actual de las vías de comunicación hasta ese sector, con la observación del
Asesor Externo de Planeación Distrital, delegado para la reunión, "que se troto de un áreo

urbono, con dificultodes de occesibilidad por el estodo de los víos, Io cuol es oceptodo por los
presentes". ., . .

Que en tal sentido, según el acta de reunión respectiva, revisadas las áreas que
comprenden cada una de las localidades del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de
Indias 1.- Histórlca y del Gribe Norte, 2.- De la Virgen yTurística y 3.- Industrial y de la
Bahía, a la luz de los criterios dispuestos en el artículo 20 Decreto 521 de Febrero 17 de
2010, se observa que las zonas señaladas en el acto administrativo correspondiente al

año 2013, permanecen v¡gentes como ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO para la anualidad
2014 en el Distrito de Cartagena de Indias, incluyendo además a ARROZ BAMTO, por

las razones u observaciones contenidas en cuadro ilustrativo que se detalla a

continuación:

ZONAS DE DIFICIL ACCESO VIGENCIA 2014
LOCATIDAD NO. 1: HISTÓRICA Y CARIBE NORTE

Alcaldia Ma yor de Cartagena de
Direcc¡ón:

I n d ia s Cenko Diagonal 30 No 30-78

lnfo@cártagena.gov co
www.cartagena.gov co

ort

Plaza de la Aduana
Cartagena Bolivar ', 1

Teléfonos:
6501092 ,6501095
Linea gratuita:
018000965500

J
\v

tNsflfuctóN
EDUCATIVA
UBICADA EN

ZONA DE
DtFictL

accEso

DIFICIL
accEso

s, - fvo oBsERvActóN
POR

CORREGI,T,IENTO

a) Que sea
necesaria la
ulil¡.ac¡ón
hab¡tual de
dos o más
med¡os de
transporle pata

desplazamtenlo
hasta el
perÍmetro
ubano;

b) Que no
gx,sfa,t vias
de
comunicación
que penútan
el t¡ánsito
motoizado
durante la
rnayot pa¡|e del
año loctivo:

c) Que la
preslación
del seN¡c¡o
público de
trcnspotle
l6nes¡re,
lluv¡al o
mait¡mo,
tenga una
sora
hecuencia
(ida o
vuetta)

SE ENCUENIRA EN
ISLA SE UTILIZA
DOS MEDIOS DE
TRANSPORTE

SE ENCUENTRA EN
ISLA, SE UTILIZA
DOS MEDIOS DE
TRANSPORTE

Distfuto Tu ristico y Cultural
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"Por med¡o del cuat se determ¡nan tas ZOneS OZ OtfiClt ACCESO y tos ESTABLECI\TIE\|TOS
EDUCATruOS ESrATALES ubicados en ellas, del Distrito Turíst¡co y Cultural de Arbgena de Ind¡as
para la vigenc¡a 2074 en cumpl¡miento de lo d¡spuesto en el Decreto 527 de Febte,o 77 de 2O7O"

Alcaldia Mayor de Cartagena de lndias
Oireccrón:
Centro O¡agonal 30 No 3G78
Plaza de la Aduana
Canagena Bol¡var

Teléfonos:
6501092 - 6501095
Liñea gratuital
018000965500

lnfo@cártagena gov co
wrwv.carla9ena.gov co

qrt

.,)

,t

't.3 cAÑo oEL oRo x x x x SE ENCUENTM EN
ISLA, SE UTILIZA
DOS MEOIOS DE
TRANSPORTE

rNsrrucróN
EDUCATIVA
SAx JosE oE
cAÑo DEL
oRo

1-4 BOCACHICA x x x x SE ENCUENIRA EN
ISLA, SE UTILIZA
DOS MEDIOS OE
TRANSPORTE

rt{snrucróN
EDUCAfIVA
oomtNGo
BE}¡XOS
aroHó

I tst¡ 0E€ Rt

2.1 ARARCA x x x x SE ENCUENTRA EN
ISI.A, SE UTILIZA
DOS MEDIOS DE
TRÁNSPORTE

It{sITUctóN
EOUCATIVA DE
ARARCA Y
SEOE
PREESCOLAR

2.2 SANTA ANA
(sEcToR
PARAlso)

x x x x SE ENCUENTRA EN
ISLA SE UTILIZA
DOS MEOIOS DE
TRANSPORTE

r snruoóN
EOUCATIVA DE
SANÍA ANA

AARU x x x x SE ENCUENfM EN
ISLA SE UTILIZA
OOS MEOIOS DE
fRANSPORTE

rl{srrucróN
EOUCATIVA
LUIS FELIPE
CABRERÁ DE
BARÚ

{t r¡E

3.1. ISLAS OEL
ROSARIO íSLA
GRANOE,
PAJARALES,

ACABt,
ROBERfO,
tlARtt{4,
SARRACUDA,
CAGUAI¡lA,
LOTE PELAO,
FIESTA Y
oE Ast.

x x x x SE ENCUENTM EN
ISLA, SE UTILIZA
OOS MEDIOS DE
TFANSPORTE

rNsrrucró}{
EDUCAIIVA
ISLAS DEL
ROSARIO

M

4.1 ARCHIPIELAGO
SAN
SERr{ARDO(rsLA sAN
EERI{ARDO,
PALI¡IA, PANDA,
ftTtPAt{,
MUCURA,
ISLOÍE Y
oE¡lÁs)

x x x x SE ENCUENTRA EN
ISTA SE UTILIZA
DOS MEDIOS OE
fRANSPORTE

r}lsnrucróN
EDUCANVA
SANfA CRUZ
DEL ISLOTE -
SEDE
PRINCIPAL Y

SEDE VERED4
LA IIUCURA I

I

lsLAFUÉRÍE I *..,- ' T x sEg@ErkEI{
¡§E+ §E rfHErza,.
áo§= *ffi !É.rR¡@..

1

I

Oistrito Turistico y Cullural
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"Por mdio del cual se determ¡nan las ZOIIAS DE DIEICIL ACCESO y los ESTABLECIIT IENTOS
EDUCATMS ESTAÍALES ubicados en ellas, del D¡strito Turístico y Cultural de Caftagena de Indias
pam la v¡genc¡a 2014, en cumplim¡ento de lo d¡spuesto en el t ecreto 527 de Febteto 77 de 2O7O"

TOCALIDAD t{o. 2: DE lá VIRGEN Y TURISTICA AREA RURAL

Alcaldia Mayor de Cartagena de
Orrecctón.

I n d ia s Cenlro Diagonal 30 No 30-78

Teléfonos
6501092 - 6501095
Línea gratu¡ta
01E000965500

lnfo@c¿nagena gov co

Plaza de la Aduana
Cartagena Bolivar

a) Que sea
necesaria la
utilización
habitual de
dos o más
medios de
t¡anspofte
pafa un
desplazamDnlo
lrasra el
períñetro
urbano

b) Que no
existao vías
<te
comuiicacióo
que peflnitan
el l¡ánsitg
molodzado
duranle la
mayor patle
del año lectivo,

c) Que la
prestación
del sery¡cto
público de
transpotle
tenestrc,

ñarlt no,
lenga una
sola
¡recuenc¡a
(ida o
vuelb)
diaña."

DIFICIL
ÁccEso

s, - ,vo oBsERvAc,óN
POR

CORREGIMIENÍO

NsnructóN
EDUCA|IVA
UBICADA EN

ZONA DE
DtFictL

ACCESO

ES POSIELE QUE
ÍOME DOS 8USES,
NO SALEN BUSES
OEL
CORREGIMIENTO
PASAN SEIS
RECORRIDOS OE
ARROYO GMNDE
TIENE VIA
PAVIMENTADA

rNsITUct0l¡
EOUCAfIVA
ARROYO DE
PIEDRA

ARROYO OE
PIEORA

ES POSIBLE OUE
TOME DOS BUSES
NO SALEN BUSES
OEL
CORREGIMIENfO
PASAN SEIS
RECORRIOOS DE
ARROYO GRANOE,
TIENE VIA
PAVIMENfAOA

rNsnfucróN
EDUCATIVA
ARROYO OE
PIEORA
SEOE
ARROYO DE
LAS CANOAS
Y sEoE PÚA

ARROYO
DE LAS CANOAS

Drslfllo Turistico y Cultural

cartagena.gov co



lloratA
CARIAGENA

Decretotto.0l2 5 .tl
"por medio det cuat se determinan tas ronn|o\, irEfl*rTl}avl y bs EsrABLEcrMrENros

EDUCATruOS ESTATALES ubicados en ellas, del D¡str¡to Turíst¡co y Cultural de Ca¡tagena de Ind¡as
pra la vigencia 2O74, en cumpl¡miento de lo d¡spuesto en et ltereto S2l de Feb,e,o lZ de 2OlO,,

Alcaldia Mayor de Carlagena de lndias
Oreccrón:
Centro O¡agonal 30 No 30-78
Plaza de la Aduana
Canageña golivar

t/ogua"g"n" gou *

/lw¡t 
catlagena goy co

J

Teléfonos:
6501092 . 6501095
Linea gratu¡tal
018000965500

07 ARLI'{OA
(La goquille)

x x EL RECORRIDO OE
TIERM AAJA.
AOOUILLA LLEGA,
PERO EN
fEMPORAOAS LA
BOCA DE LA
CIENAGA OE LA
VIRGEN POR EL
INVIERNO AISLA
ESTAS
COMUNIDADES

rNsTrrucróN
EDUCATIVA
TÉcNIcA oE
LA BOQUILLA
- SEOE
¡IARLI}{OA

u

08 VILLA GLORIA
(Le Boqullla)

x x EL RECORRIDO DE
TIERRA BAJA.
BOOUILLA LLEGA
PERO EN
TEMPOMDAS LA
BOCA DE LA
CIENAGA OE LA
VIRGEN POR EL
INVIERNO AISLA
ESTAS
COMUNIDADES

hlsrrucróN
EOUCATIVA
fEcNrcA DE
LA BOOUILLA
- SEOE VILLA
GLORIA

09 VEREDA
EL ZAPAIERO

x x x x EL RECORRIDO DE
TIERRA &qJA.
SOQUII.LA LLEGA,
PERO EN
TEMPORADAS LA
BOCA OE LA
CIENAGA DE LA
VIRGEN POR EL
INVIERNO AISLA
ESTAS
COMUNIDADES

r¡rsrructóN
EOUCATIVA
OE BAYU'¡CA
- sEoE otvl[o
NIÑo JEsÚs
OEL
ZAPATERO

t0 VEREOA
PUERTO REY

x x x NO fIENE
TRANSPORTE SE
COMUNICA POR EL
POZON CON
TRANSPORTE
ILEGAL

t sTtTuctot{
EOUCATIVA
PUERTO REY

'11 PONIEZUELA x x ES POSIBLE OUE
TOME DOS BUSES.
NO SALEN BUSES
DEL
CORREGIMIENTO
PASAN SEIS
RECORRIOOS OE
ARROYO GRANOE,
fIENE VIA
PAVIMENTAOA

rNsÍTucr0N
EDUCANVA
DE
PO}{TEZUELA

12 NERRA BAJA x x rrsr¡ucrót/
EDUCATIVA

1¡§9{ BAJA

N

Drslrrto Turislrco y Cuitural



,{iorarA
CARTAGENA

Decretoxo.0l25 ,!
05 FtB.20fi

"Por md¡o del cual se determinan las ZONAS DE DIFúCIL ACCESO y los ESTABLECnMIETTTOS
EDUCATMS ESTATALES ubicados en ellas, del D¡str¡to Turístico y Cultural de Gftagena de Indias
para la vigenc¡a 2074, en cumpl¡m¡ento de lo d¡spuesto en el Irereto 527 de Febreto 77 de 2O7O"

TOCALIDAD NO. 3: INDUSTRIAL Y OC l.A SAXÍA AREA RURAL

Alcaldia Mayor de Cartagena de lñdras
Dreccrón:
Centro Diagonal 30 No 3G78
Plaza de la Aduana
Carlagena Bolivar

Teléfonos:
6501092 - 6501095
Linea gratuúa:
018000965500

lnfo@cartagena gov.co

item Área a) Que sea
necesana la
util¡zaci6n
habiaual de
dos o ,nás
med¡os de
t¡anspode
parc un
desplazarniento
hasta el
Nrlrneta
utbano:

b) Que no
exista¡, vias
.le
co¡nunicación
que peín¡aan
el l¡á¡rsitg
motor¡zado
duran¡e la
meyot pade
del año leclNo:

c) Que la
preslación
cl,el seNoio
púAico de
transpotle
teÍestre.
lluv¡al o
rnarít¡rno,
teoga una
sora
frecueocia
(ida o
vuelta)
d¡aria."

DIFICIL
accEso

s, . ,vo
OASERYAC'O'VES

POR
CORREGI,,IENrO

=
NsnructóN
EDUCANVA
UAICADA EN

ZONA DE DIFICIL
ACCESO

ol PALENOUILLO x x x LA VIA SIN
PAVIMENTAR

}¡O HAY
ESTABLECIMIENTO

EDUCATIVO

o2 PUEBLO I{UEVO x x x LA VIA SIN
PAVIMENfAR

I{O HAY
ESTABLECIT'IENTO

GEOUCATIVO

03 PIEDRECITAS x x x I{O HAY
ESTABLECI IENTO

EOUCATIVO

04 VEREDA EL
RECREO

x x x
PAVIMENTAR

rt{sÍTUctó¡
EDUCAÍIVA
OE LETICIA

05 VEREDA
BAJO OEL TIGRE

x x x
PAVIMENTAR

rl{srrucróN
EoUcAIIvA JosE
MARIA cÓRooBA

DE
PASACABALLOS -

SEDE BAJO DEL
TIGRE

06 VEREDA LETICIA x x x LA VIA SIN
PAVIMENfAR

rNsTlTuctóN
EDUCATIVA
DE LETICIA

07 I{EMSRILLAL x x POSEE DOS RUTAS
DE BUSES RUTA
NO 28 CAMPESTRE
-AVENIDA Y

RUTA NO 15
MEMBRILLAL.
CARACOLES-
AVENIOA LA VIA ES
PAVIMENTAOA

rr{sÍTUcr0N
EDUCATIVA SAN
FRANCISCO DE

ASIS - SEDE
IIE¡IgRILLAL

08 ARROZ BARATO x x Aclualmenle exrsle b
ruta de buses
CAMPESTRE y una
de CARACOLES
cuyos buses se
desvían srn entrar a
AÍoz Earato. por el
fñal esüado de las
vies lngreso
@ndioonedo e la
superaoón del eslaóo
de las vías ñ

rNsnrucróN

Orstrito Turislrco y Cullural

.cadagena.9ov.co

EOUCA

asrs
ARROZ



,{lorarA
CARTAGENA

Decretoto.0l2 5 ,l
-por mdio detcuat se determinan tas rt-lírrFrlLO?lnllrro r rr rnnBlEcr,rE,ros

EDUCATIVOS ESTATALES ub¡cados en ellas, del Distrito Tuíst¡co y Cutturat de Gftagena de Ind¡as
para la v¡genc¡a 2074, en cumpl¡miento de to d¡spuesto en et t ecreto s27 de Febrci 77 de zolo.,

Que este despacho determina que las zonas rurales de difícil acceso establecidas para el
año 2013, conservan tal carácter, razón por la cual se ext¡ende la vigencia de las
m¡smas en el presente año 2014, incluyendo además a ARRoz BAMTO, por las
razones consignadas anter¡ormente.

Que en virtud de lo expuesto;

DECRETA

ARTÍcuto PRIMERo: Determinar como zonas de difÍcil acceso del Distrito
Turístico y cultural de cartagena de Indias y establecimientos educativos estatates
ubicados en dichas zonas, para la vigencia del año 2oL4, en razón del cumplimiento
de una de las situaciones señaladas en el Decreto 521 de 17 de Febrero de 2010,
según Acta de Reunión de 17 de Diciembre de 2013 del comité Técnico Asesor del
Distrito de cartagena, para la determinación de las zonas de difícil acceso de su
jurisdicción, conformado mediante Decreto 1507 de 26 de octubre de 2012, las
contempladas en cuadro ilustrat¡vo ¡nserto en la parte motiva de esta prov¡denc¡a.

ARTÍcuLo sEGUNDo: copia del presente decreto se enviará por parte de la
secretaría de Educación Distrital a las Instituciones Educativas que se encuentren
ubicadas en zonas de difícil acceso, en cumplimiento del parágrafo 1ó del artículo z" del
Decreto 521 de 17 de Febrero de 2010 que estipula que deberá ser ampliamente
divulgado entre los docentes, rectores y los directores rurales de los establec¡mientos
educativos beneficiarios e informado al Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍcuLo TERCERo: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y
deroga todas las disposiciones que le sean

Dado en Cartagena de Indias D. T. y C. a

PUBLÍQU ESE Y CÚMPLASE

DIONISIO TRUJILLO
de Indias

.,.l ,r

AIcald ia Mayo r de Cartagena de ¡ndias
Dirección:
Centro D¡agonal 30 No 30-78
Plaza de la Aduana
Cartageña Eolivar

Teléfonos
6501092 - 6501095
Línea gratuita.
018000965500

lnlo@cartagena gov.co
www cartagena gov co

Q-* ,"nn Jairo Rodriguez senano
Asesor CodEo 105 crado 17 SED \ i1

D rsl rito Turislrco y Cultural

gxm.#/:mircarde


